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Resolueión
Na 143/2025

Pando, 10 de setiembre de2025.

VISTO: La solicitud de compra abreviada núrneno 2ü?5 411ü, cuyc objeto es contratar un servicio
de recreación (rnagia, humor y acrobacia) sustanclada en expediente 2025-81-13S0-00405;

RESULTANDO:

1. Que según actuación 1, se da inicio al proceso de compra abreviada número 2025 4110
2. Que dicho servicio se llevará acabo el día 2010912025

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pendiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RE$UELVE:

1. AUTORIZAR el gasto correspondiente a la compra abreviada número 2025 4110;
es decir la suma de pesos uruguayos dies mil 00/100 ($ 10.000) IVA incluído,
adjudicado a la empresa COOPARTE.
ENVIAR la presente a conocimiento de Tesorería del Municipio. ,

3. REGISTRESE en los archivos de Resoluciones del Municipio.
ENVIAR la presente a la Secretaria de Descentralizaciól¡ y Participación.

Acta No

047t2025

2.

3.
4.

tt/,,{ñi/'
Concejal Wash in$ion Cayaffa
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oncejal María Bonilla

6ejal Laura Piriz


